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Marco normativo

Nacional: 

• Ley 27.275

Provincial:

• Ley 6431 (Acceso a la información)

• Ley 7847

• Ley de ética pública (5428)



LEY 6431 (Acceso a la información)

• Derecho de la persona a recibir información 

(Art. 1)

– Gratuita, completa, veraz, adecuada y 

oportuna

• Principio de publicidad de los actos de 

gobierno (Art. 2)

• Plazo: 15 días hábiles (Art. 4)
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• Se pone en Contacto 

con el Solicitante 

en caso que lo 

amerite

• Consolida la 

Respuesta

• Pone la Respuesta 

a disposición del 
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INFORME

S¿Qué tener en cuenta al momento de 

elaborarlos?

• Plazos

• Excepciones

• Legalidad

• Acto 

administrativo

• Marco normativo

• Razonabilidad

• Justificación

• Proporcionalida

d



Ley Nº 6431. Acceso a la 

información
Art. 8: Responsabilidades. “El funcionario público o agente 

responsable que en forma arbitraria obstruyere el acceso 

del solicitante a la información requerida, la suministrare 

en forma ambigua o incompleta, obstaculizare de cualquier 

modo el cumplimiento de esta ley o permita el acceso 

injustificado a información clasificada como reservada, 

será considerado incurso en falta grave, se le aplicará la 

sanción establecida por el artículo 3 de la ley 3604 y sus 

modificatorias o las que en un futuro la sustituyan y las 

sanciones del régimen disciplinario pertinente, las que 




